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DATOS DEL PRESIAMO:
I ENTIoAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DÉ PRÉsrAMo: PERsoNAL

' CAPITAL INICIAL SOLICITADOT 31.262.34€ NO OE EXPEoIENTE oE PRÉSTAMo] 3367084450

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 19/07/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 1§/07/2025 OURACTóN PRESTAMO (M€SES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL 0EL PRESTAMO: 488,40 € % CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURAOA M€NSUAL: 21t4.20€

DATOS OEL SEGURO:

FECHADEEFECTOT 1e7oz¡201e

Déaeñpleo: Trabajadores por cuenta ajena coñ contratq indefinido
de durac¡ón suporior o igual a 6 meses con jomada laborat iguat o
superior a 25 horas semariales. Écepto Func¡onarios Pilblb6.
lncaplcidad Tsmporrl Trabsiedores por cu€nta p.opia

I (auto¡or¡os), t abajadorss por cuenh ajena con un coñt ato laborál
Itemporal, trab4adores por cu€¡ta ajena con un conhato labora,

lir¡defnido que no esÉn cubiedos por la garár{ía de pérdida

lnvoluntária de Empleo y tuncionarios públÉos.

Hospitalizacióni Aquellos Tomado.es/AseguÉdos qu6 en el
momento de producirse 6l siniestro no tengan n¡ngún t¡po de rclación
laboaal, n¡ por cuenta propia ni por c{¡enb ajena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CUENTA BANCANA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES13 3081 0414 4031 8't3t 4810

PRI¡IA D€L SEGURO PRI A
PERIODO c0Ns0Rcto LEA

tIPUESfO
SOSRE PRIXAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 594.52 € 005€ 089€ 356E€ 631 l4€

BENEFICIARIOS:
El fom¡dorfA!€gur¡do d ¡gna co¡ carácbr lmvoc.bl.: EUROCAJA RURAL

R i¿ <,é Mádn |w1319.lbo3SÉ1 Éq3! d.l Lib@ (b So6dn ! 6E 1S hq. ñ' 38.230. l¡ !. r1N F Á 23534345 cr..Adñ. oCSFP a0563-@01
EUROC JA RUF^L MEo|AC|ÓN OPEF¡DOR DE SANC¡ SEoUROS VINCUIAOO S L , @@ oi d R.g.r6 ¡¿ñharáiF Et «i¿ do m!Érdoe dc s.gum 6n h drÉ Ov{ülr . clF 3¡566s1¡

0E SEGUROS Y RE¡SEGIROS SA. - C¿ft'¿ dú S.i réróñ tu 21,?30lr MADRTD (ESPAÑA)- f i319152¡3.¡@. t,3,{9r52¡31¡t . w:ñpc¡tmñ;;

oñ4o?q)Ooo666 7 t/

PARTN ER5
§x"r,"o. r "

NOMBRE Y APELLIDOS: MARCQS GONZALEZ MARTIN

DNi/NlEl SEXO: TELEFONOi 660874011

05123

PROV]NCIA:

Drnos

FECHA DE VENCl,rlENrO Érc72o2s
Carenci. ln¡clal: 60 dias
Prestaa¡ón má¡¡ma: 12 pagos mnsecuhvos o 30 pagos alternos en total
Cap¡tal lrltu¡mo: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡ol: 30 días por enfemedad. En los supuestos en los que la lncápacidad
femporal se deba a uñ accidente no se aplic€rá carencia inicial alguna
Prestációr máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.
Cap¡tal Máx¡mo. 1-800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 días por onbrnedad. En los supuestos en tos que Ia hospitalización se
deb€ a un accidente no sé aplicárá cáreñc¡a inicialalguna.
Pre6tac¡ón máxima: 12 pagos consecutNos o 30 pagos alternos en total
Capital ftláx¡mo: 1. 800€
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entadade§
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡radrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coÍrespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El conkol de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l'rinislerio de Economía, ¡ndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la Drec.jón General de Seguros y Fondos de pens¡ones.

TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegu.ado designa Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estab¡ecimiento
hosp¡talario cualqurer hospilal, dinicá o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la anlraestrudura necesada para diagnosticar y real¡zar
tratamientos teraÉuticos por facultativos leqalmente autorizados oara el
ejercicro de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertura no se considerará como
hosgtal, clinica o sanatorio las s¡guierfes instituciones:
- Clín¡cas para el tratamier¡to de enfermedades mentales o cuyo principal

obretivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡c¿s o psiquiátricas.
- Res¡dencjas de ancianos, cenlros de dia y centros para el lratamiento de

drogadic{os y/o a¡cohólicos y/o neurótacos.
- Clinicas para tralamientos naturales, ternales, masajes, estélicos,

adelgazami€nlo u okos lralamieÍf os similares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Segufo no se consideran hospfales:
- Clinicas para el tratamaento de enfermedades mentales o cuyo princrpal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancjanoG, asilos, centros de dia, casas de reposo y cer¡tros

para el tralamieñto de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tialamientos nalurales, lemales, masajes, esléticos u otros

tratamierfos similares, centros de salud. balnearios.
1.- REeursrros oE coNTRATActóN
Sólo podrán contatar la presonb Pól¡za ds Ssguro las personas lls¡cas
qu€ rBúmn las s¡gu¡entes condicion6;

l) Ser üü¡larB do un p.é€tamo personal, fomlalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fimado las Condic¡on6 Particul.re6.
3) |labér pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Aaegurado esté compfgndida sntrc 106 18

y65añ6. No obstania lo antsr¡or, la edad dol TomadorrAsegurado
en €l momonto dq la contratación dol ssguro sumada al númoro
dG años ds durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad suporior a los 65 año§. En est6 supuesto no so podrá
cootratar el prcsgnts segufo.

5) Encontrarss on 6tado do buena salud, sin síntoma de enfemedad,
y no padecor ninguna €nformedad dg caráctor ovolulivo ni €6tar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, on sihlac¡óo de lncapac¡dad
Tsmporal, tal y cor¡o ésta queda deñn¡da en las presentes
Coardiciones Particularoe,

6) Coüzar a la Sgquridad Soc¡al o estar en situac¡ón ds alta eñ
muh¡al¡dad, montepio o insütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
dsúgrm¡ne.

7) Ad6más para la coborturá ds D€§smploo:
8) No conocor, o qst¿r on s¡tuación de conocorque se va a producir la

ednción o suspens¡ón de 9u rslac¡ón laboral por cualqu¡ora de las
causas que dar¡an dgrqcho a la prBtación de Desempleo en baso a
osta póllzá.

9) Además pára la coberü¡ra dsl riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna gniermedad de cárácbr evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del prestamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
mor¡ento de producjrse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneratorios, con e¡clusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimie o de lo paclado en el conkato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impofto d6 la suma assgurada no será supedor, en ningún caso, al
imports máximo de 1,800 €.
En caso de qug sE produiora una novación dol próstamo qu€ conll€vara el
¡ncrsmsnto del cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón do la pre6onb
póliza. En €tos cásos la Enüdad Assgurddora procederá a Ia dovoluc¡ón
de la prima ño consum¡da,
Cuando el Tomador/Asegufado haya roal¡zado amorti2acioitos parcialG
dol próstamo, la Entidad Aseguradora procedorá a adecuar la sunta
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Paft¡culargs.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia d€ Pórdida lnvoluntar¡a do Empleo se establece un
peíodo de carencia ¡n¡c¡al do 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de ofecto del seguro. A etoctoG de comprobar que 6n el
momento dol acaecimionto del s¡n¡esüo ha t anscu[ido ol pe.iodo
de carenc¡a ¡n¡cial, sE entsnderá que h s¡h¡ac¡ón de desempleo s6
producs sn la focha on qug so prodrEca la exüñc¡ón o susper¡s¡ón
dé la rolación laboral por las cáusas soñaladas en 6sta pól¡za, y
ademá3 séa acrod¡tado por ol Se.v¡c¡o Públ¡co dq Emplso Establ u
organ¡8mo públ¡co que lo sugührya,

. Para la garant¡a do lncapac¡dad Temporal s€ €§tableco un poriodo do
carencia inic¡alde 30d¡as naturales, a contar dosdg la fucha de electo
del seguro. A efsctos de comprobar que en ol momsñto del
aca.c¡misnto del s¡n¡6t¡o ha kanscurddo el periodo dg carsncia
¡n¡c¡al, se entenderá que la sitr¡ación de lncapac¡dad tomporal se
produce sn la f€cha sn la que la Gnfurmedad causants d6 la
lnqapac¡dad hubisra s¡do d¡agnoEticada por fccultativG de la
S€guddad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y as¡lo raüfiquen loB sorv¡cios mód¡co6 d€l aseguradorsi
se cons¡deEs,e necesario. En los supuostos sn 106 quE la
lncapac¡dad Tempor¿l se deba a un acc¡dgnte no ss apl¡cará caroncia
¡n¡cialalguna,

. Para la garant¡a ds Hosp¡tal¡zac¡ón sE establece un periodo de
carenc¡a ¡nicialde 30 días naturales a contar d€6dE la fecha de efecto
d€l seguro. A efectc de comprobar que en el momento de
ac¿ec¡m¡onto del sini€§t¡o ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se eñtarideá qus la s¡tuac¡ón d€ Hosp¡talizacióñ se produce
en la fecha que aparezca coosignada oo ol ¡nformE de ingreso en el
consspond¡enúE establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en gl que el
Tomador/Asegu rado se encuent¡G ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supussto de produc¡rse situac¡ones do Pérdida lnvoluntaria de
Emplso sub6igu¡6ñt€§ a una s¡tu¿ción anterior dq Pérdida lnvoluntar¡a do
Emplso quo dio lugar a ¡ndemñ¡zac¡ón por parto de osta pól¡za, se
procederá al pago de nu€vas prEstaciones si el fomador/Asogurado ha
estado v¡nculado do forma acüva a una nueva ¡elac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de 180 días naturales
¡n¡nterrumpido6 y haya supsrado el p€riodo de prueba establ€cido
corraspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o ño se
pagará canüdad alguna.
En sl supuesto de producirse lncapacidados Temporales subsiguientes a
una anteriorlncapacidad Temporal que d¡o ¡ugara ¡ndemn¡zac¡óñ por parte
de esta póliza, la as€guradora procedorá n[¡evamentg al pago do
pregtacionss transcurridos 180 dias naturales, ¡nintenuñpidog en
s¡tuación de alta en el rÉg¡msn cor¡espondieñts, d€sdo el f¡n do la últ¡ma
¡ncapac¡dad terñporal s¡erltpre qué la enñarmedad causantq ssa la m¡sma
gue orig¡nó la lncapacidad gue dio lugar a la ¡ndemnización por pa.te do
Esta póliza. Cuando l¿ lncapacidad Tempordl Subsigu¡oñúe se deba a una
enÍemsdad disünta la aseguradora procéderá nuevamento al pago de
prestac¡on€s cuando hayan t¡anscurido 30 dia6 naturales ¡n¡ntorump¡dos
en sit!¡ac¡ón dealb en ql rÉg¡rien correspondianto, desdeelfin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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En sl supuosto de produc¡rse lncapacidados Tempor¿16 6ub5¡gu¡gntgs
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto d€ produc¡rss Hosp¡t l¡zacion€6 subs¡gu¡ent€s a una
antérior a la Hospitálizac¡óñ que d¡o lugar a indemnizac¡ón pqr parte de
esta póliza, la aa€guradora prgcederá al pago do prestaciones
tÍanscurídos 180 días naturalgs ¡ñ¡ntsarumpidgo, si snconbar§e en
s¡tuac¡ón de Hostitalización tal y como so dsscribe en la prgsenúo pól¡za,
desde el fiñ del úlümo atta hospitalaria por la cual 6l asegurado hub¡ese
ostado porc¡b¡qfdo la cor6pond¡entg prestac¡ón siemple que la
enfumodad causante sea la mi6ma que orig¡nó la Hosp¡hl¡zación que dio
lugar a la ¡ndsmnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡¿ac¡óo Subs¡gu¡ento ss dsba a una enñgñr€dad dlf¡nta la
a§€guradora procederá n!¡evamgnte al pago de pre6tac¡one6 cuando
hayan transcunldo 30 dias naturales ¡n¡nts,rumpidos sin oircontnrse en
s¡tuación de Ho6pital¡zác¡ón.
En el supuesto de produciEs Hosfftalizaciones subsiguientes deb¡das a
causas acc¡denlales no habrá periodo de caronc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos previslos en esta Pól¡za, los riesgos que a conünuac¡ón se ind¡can
ten¡endo en clenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momenlo
eñ elque se produzca elsin¡estro.
4.1. PÉRUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quaenes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

Jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por c¡usa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonariG públicos, que:
a) Llevar l.abajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

dú¡acjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la
Segundad Soc¡al y eslar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscándo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recjb¡endo prestacjón públ¡ca por desempleo del Servicio Públ¡m de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel c¡nlribulivo que olorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón púb¡¡ca derivada de una
incapacllad tempora¡ como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel conlriblrtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por c¿da per¡odo
completo de 30 dias nalurales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 d¡as consoculivos en
sihEción de Pórd¡da lnvoluntaria dol Emploo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
[a sur¡ra asegurada se abonará al Boneficiario designado on la prosonte
Pól¡za con el l¡mite máx¡mo dq l2 pagos consecuüvgs o 30 pagos altemoe
en total y si€mprs que d¡cha s¡tJación de desomplEo ocunr durants la
vigencia del sqguro, haya trar¡scurrido cl periodo dg carencia, y se
produzca poralguna dq las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:
Extincktn de la Rolac¡ón Láboral:
a. En vitud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Po. falleomiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas c¿usas determ¡nm la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improc€denle o nulo.
d. Por despido o elincjón del contrato basado en causas objetavas
e. Por resolucjón volunlaria por parte del Asegurado únicámente en 106

supuestoc previstos en los anículos 40.1 (movilidad geogÉl¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustancjale§ de las condicjones
de trabajo),45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de genero) y
4S.1 j) (ext¡ncjón por incr.¡rplimiento del eñpleadoo det Estaluto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f. En vjrtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de uñ pocediménto
concursal.

g. Srlspensión de la Relac¡ón L¿boral en ürtud de expedjente de regulacjón de
empleo, resolución Judicial adoptada en el seno de ún procedimieñto
concursaly se reduzcs a la mitad, al menos, la jomada de traba¡o pordicha
causa.

El dere.ho a devengo de la indemnización cÉsará en el momento en que el
Asegurado reanude uña ac1¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los Iéminos descrilos por la nomatva laboral española.
4,'I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en s¡tuación de pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cua¡quiera de las siguientes
§¡tuac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclame sn liempo y forma
opoftunG contra la dec¡sión emp.ssarial, salvo por exünc¡ón de
cont¡ato derivada de oxpod¡qnte de regulac¡ón ds emp¡so o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objetivaB prsv¡stas qn
el art¡culo 52 del Estatuto de to6 Traba¡ador6 (RO.L,Z20I5 de
23 de och¡bre).

b) Cuando su conüato de tab4o se exünga por jub¡lac¡ón del
empresa.io empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
exp¡ración d§l tieorpo conven¡do y/o ñnalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del conEato.

c) Los trabajadorB ñjos d€ carácbr discor¡l¡nuo en 106 psr¡odc
en que carczcan de ocupacióo cóect¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocsdénto o nulo el dosp¡do por
sentencia il.mo y comun¡cada por el ompbador la fecha de
roincorpgrac¡ón al baba¡q no 6s ejer¿a tal derecho po. parte del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, gn su caso, do lai
acc¡ories pruv¡atas eñ la legislac¡ón v¡gontq.

e) Cuando no hayan solic¡tado ql ro¡ngrsso al pu6to de trabajo en
el caso en que h opc¡ón entl9 ¡ndemn¡zac¡ón o roadmisión
correspondiera al tabajador o se estuv¡era en exced€nc¡a y
venc¡era el p€r¡odo fiiado para la misma.

f) La ef¡nción dol conu-ato laboral dur¿nte €l por¡odo de prueba, la
jubilación antjcipada y slparo parcialcon una rüducción ¡nferigr
al 50% de su iornada laboral, o cuaodo la ¡ndomn¡2ac¡ón por
d$p¡do cons¡sta en una renta temporal pagadora en mori€nto
del despido hasta la fgcha en la que el taba¡ador accoda a la
iub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a psrc¡bir un salario por
parte del empleador, so Exceptuan de qste supuGto los
comdemeritG salar¡alss pacbdos cglectivamsnts 6n lo§
exped¡entes de susp€osión del cont.ato.

h) Los despidos cuya ¡¡dgmnizac¡ón sea menor dsl 50% de la
legalmente Gstablec¡da.

i) Cuandool trabajador cese volunhr¡amentq su pr¡ostg de üabajo,
j) Cuando la extinción del qontrato sea dsclarada procedente po.

señtenc¡a firme, o siendo asl notificado al Tomador/Asegufado
por parb del empr9sario, osto no haya reclamado en üempo y
forma dob¡do§.

k) El d6pido s¡n dorecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co ds Empleo Estatal (en adelants SEPE).

l) S¡ la pre6tac¡ón de Desomploo do nivet contribut¡vo det SEPE se
rec¡be e¡ forma de pago ún¡co,

ñ) Cuando gl TomadorrAsoguradq s€ aco¡a voluntadamentg a un
Expediente ds Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Labgral dsl Tomado./Asogurado lo fuera con una
empresa prodedad delámbito familiardo ósto hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos sn
que el Asegurado o u¡ fam¡liar suyo hasta ol sogundo grado d6
consanguin¡dad o sl tercor grado de afin¡dad fusra el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado fr¡era socio con presánc¡a o fepres€ntación
diGqla en los órganos de adm¡n¡sú-ación do la Soc¡edad.
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|¡ATUMLEZA oEL Rl€Sñ CuBIERTo ¡lóVil¡
CONCEPTo poR €L CjIAL SE ASEC¡IFI: Pd cB¡lá prcpE

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efedos de ¡a presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteracióñ temporal (situacjón fls¡ca reversible) del eslado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debkla a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la imposibi¡¡dad del Tomador/Asegurado para
e,er€r temf,oralmente su aclividad rcmunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado que en elmomenlo de ¡ncUriren dicha situación tuviera la
condic¡ón de autónomos Orabajadores por c.uenla propia) que cofcen o no en
un Régimen dislinto al Reg¡men General de la Seguridad Social, fabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal, tr¿bajadores porcuenla ajena
con un contr¿to labor¿l indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérd¡da lnvolurfaria de Empleo y tunc¡onarios públicos, siempre que el
accilente o la enfumedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
oñgen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuic¡o de lo
establec¡do respeclo al periodo de cárenda.
ElAsegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sn sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfeÍnedad
de c¿rácter evolrrtivo niser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por
invalidez
¡1.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benellclario la Suma Asegurada, por cada
peíodo completo de 30 dias conseqllivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de cárencja inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por c€da periodo completode
m dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluacjón. De no permanecer los 30 días consecdivos en situacjón de
lncapacjdad Teñiporal, la entidad aseguradora no abonará carfidad alguña.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de ma¡era parcjal y a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápac¡dad Pemarenle en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades al mismotiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada_
La swra asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Palicu¡ares con el lírÍite máximo de 12 pagos conseculi\,/os o 30
pagos ahemos en tota¡y siempre que dic¡a situación de lncapacidad femporal
ocun¿ durante la vigencia delseguroy haya transcurido el periodo de carencia.
ir.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la pesente póliza se entenderá como hospital¡zacjón la
siluac¡ón de lngreso ac€ecida al Tomador/Agegurado durante más de 24 horas
en un establedm¡ento hospita¡ario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accjdente y con la fnalidad de someterse a tralamientos médic¡s
o qu¡úrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalizac¡óo el Tomador/Asegurado:

. Que en d momenlo de produc¡rse el sinieslro por hospitalizacjón, no
resulten elegibles ni para la cobetur¿ de pérd¡da involudaria del empleo
ni para la de inc€pacidad lemporal, es dedr aquellos
Tomadores/Asegurados qLte en el momento de produciBe el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por qlenta p¡opia ni por cuenla
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén en el momerfo de la
contratac¡ón de baja laboralpor razones desalud, nihayaneslado de baJa
por enfermedad dur¿nte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pR€sractoN poR HosptrALtzactóN
La Ent¡dad Asegurddora abonará al Benefioário de la prBsente póliza, de
producrrse la hospitalÉac¡ón def Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospita¡Éación y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30dias naturales consecutjvos dichasituación. Deno
perm.necer lgs 30 dias consocuüvos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
eñüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con ellimite máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurrd durante la vigeñcia del seguro y haya transcúnido el periodo de c€rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtfaLtzAc¡óN
No t¡enen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac.¡dad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestaoón a¡guna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) EniErmedádss, lss¡ories y compl¡cacionqs causadas d¡.ecta o
¡nd¡rectamsnto por voluntad dEl Tomador/Asegurado o
de.ivadas de la real¡zac¡ón de actos notodamerto temerado§
que entrañen graves r¡6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o abortg asi como los psfiodos de descanso
volunt¿rio y obl¡gatorio que procedan oñ caso do matsm¡dad.

c) Las producidas cuando gl Tomado/Assgurado se encuentrg
bajo la ¡nflusnc¡a del alcohol, drogas tóxicas o ostup€fec¡ontEs;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o qn d6af¡o, lucha o riña, oxcepto caso prqbado
de legit¡ma dofonsa; así como ¡oa derivados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asggurado, declarada .¡udicialmento, o su
rosistenc¡a a ser detgn¡do.

d) Cualquior €otum€dad, dolencia, 6tado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do d¡agnó6tico y/o tratam¡ento
dg uñ mód¡co qn los 12 m€sos antor¡orcs ¡l ¡n¡c¡o dr la cobertura
do la presenb pó¡ka con antsrioridad a la contrat¿ción a la
pól¡za, así como las secuola prgducidas porollas, asicomo los
doisctos de nacim¡Ento y las eofermodades congénitas.

s) Las ¡núorvonc¡ones qu¡rúrg¡cas y katám¡entos méd¡cos y/u
odontológicos qus no soan esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por ol Tomado/AsoguEdo por razon€s
psicológ¡cas, peGorales y/o €tét¡cas, s¡omprcquc nose deban
a secuelas d. acc¡dqntG produc¡doc con posteriorid€d s h
fgcha de efecto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro procsso patológico quo tenga como
manitustac¡ón ún¡ca el dolor, §alvo que existan sv¡dsncias
ofrietivadas por 6tudios médicos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafias, e6cángrcs, T-AC, etc.) qr¡e
dernuest e¡ la existencia de alteEc¡onos y lesionos quo
¡ust¡fquon el dolorcausa de la incapac¡dad tempor¿|.

g) Cefaleas, Eniermedades ps¡qu¡áüicG y mentales, incluyendo el
estÉs, ans¡6dad, doprqs¡onG y afucc¡ones s¡milarcs, aun
cuando d¡chas sniarmedadqs y afecc¡ones hayan sido
diagngsücadas y úatadas por un médico 6pecial¡sta
(psiqu¡aba).

h) Las Eñfgrmedad€s o les¡ones derivadas de la prácüca
profus¡onal do cualqu¡€r dEportB, d6 la paft¡c¡pac¡ón en apuosbs
o compeüciones, y de la práct¡ca como afclonado o p.ofEs¡onal
do activ¡dadG ds alto riosgo, as¡ como los accidonbs derivados
de la conducción de veh¡culos sin ol corsspondiente pom¡so
erped¡do por la aútoridad competente y los acc¡dsntaB aóroos a
excepción do los vuelos comerciales gn línea rogular autorÉ.da.

i) Laa curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Aseguradoe que estáñ percib¡endo una pons¡ón do

¡nval¡dez o que o3tén trem¡tando en ol momento do la
cont atac¡ón delseguro la incapac¡dad p€rmanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANÍIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvolunta¡ia del Empleo, lncapac¡dad Tempqral
y Hospitalizac¡ón son oxcluyentEs ent e s¡ dependisndo do la situac¡ón
laboral on la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el mornento dE
produciEe sl sin¡€st o, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado osté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Temporal, n¡ por Hcp¡talizac¡ón é igualmenúe on e¡ resto de
los supuestos en que el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡e¡to por
lncapac¡dad Tempora¡ y Hospitalizac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benelicjario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporal sila contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecla de:

ELNOCTJA RLRAL MEOIAOóÑ OPER¡DOR OE EANCA SEGUROS vlr€ULqoo S L, 
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L Los riBgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Coosorcio de Componsac¡ón de S€guros.

2. Los que ño den Ll¡gar por LCS.
3. LoB hechoG derivadgs de conll¡ctos ¿rmados, haya o no

procsdido dsclarac¡óñ ollcial de guerra.
4. Las consecusnc¡as d¡rectG o ind¡rectas de la rsacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suicidio o la tentaüva del mismo dur¿nto la primefa anualidad de

segu¡o.
6. Los s¡n¡estos causados intoncionadamentdvolunta¡iamente o

por nala fe del Tomador/Asegurado. Las consecugnc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o nogl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi iud¡c¡almonte.

7. Los siniostros ocuridG como consecuenc¡a de temblores de
üerra, erupciores volcán¡cas, inundac¡onga y otros fenóñenog
s¡sm¡c6 o meteorológicos de ca¡ácter exbaordinario.

8. Lo6 producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
L Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástroñe as¡ como ep¡dem¡as y pañdem¡s.
10. Las consecuencias de guerras o ds otra6 c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de lueza mayg. de acugrdo con lo prov¡sto en el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especificáda en la Base
Téc¡ica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomado./Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impLtestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efedivos por el fomador/Asegurado.
Con cárácle. general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las pÍimas se realizaÉ mediante domic¡liac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enüdad
Aseguradord el mandato SEPA donde autorice la dornic¡liación de lo§
meñc¡onados cobros. Será por cuenl¿ del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utlizado.
En caso de impago de la pnma única, el seguro no enkaÉ en vbor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará lib€rada de su obl¡gación en caso de
§inieslro.
8.- MODIFICACIOI\¡ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podrá realÉar las
modifcáciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un plazq máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efedo desde el
día de la solicitud.
Anulaq¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortizacjón tolal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción de¡ m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por parle de la Ent¡dad AseguradoE, de la parte de
prima no consumida menos el impole conespondiente a los recargos e
¡mpueslos satisfechos. Una vez real¡zado e¡ extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora queda¡á liberada de su ob¡¡gacjón en caso de siniestro quedando
extingu¡do el conlrato de seguro.
Modiltcac¡ón ds la suma asogu.ada. La amortizaclón anticapada parcial del
préslamo dará de¡echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada ant¡c¡padamente de¡
péstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satasfechos, continuando v¡gente el presente c¡ntrato de seguro por resto del
impone del pÉstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora eniregará un Suplemenlo cm las nuevas condic¡ones
de la póliza tlas la amortización parc¡alrealizada porel Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
ünc.ulada, establec¡éndose un periodo minimo de dur¿ción de 6 meses y
máximo de '120 meses No obstante a lo anterior. la edad dél
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumáda al número de
años de duración de la operación de fnanc¡ac.¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La mbenura lerÍ¡nará y el derecho al cobro de l¿s prestaciones cesaÉ en
elmomento en que lenga lugarelprimero de los §igu¡entes evento6:

a) La fecha eñ la cual todas las eant¡dados dobida3 pqr el To.
mador/Asegurado a la entidad p.6tam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡za de sogu.o fueran rs-
ombolsadas a la Entidad PEstamista.

b) Alalcanzarse la lgcha d6teminación del ConÚato de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a €sta póli2a, aunque no so hub¡erañ re-
embolsado todas hs cantidades dob¡das en v¡rtud dol
m¡smo.

c) La fucha en qus ol Coñtrato de F¡nanciación v¡nculadq a eata
Pó¡¡za de seguro term¡no por cualqu¡er c¿us¿.

d) La fecha cn la cual el Asegurado alcancq la edad de65 año3,
o en la bcha eñ la que so cese en toda act¡vidad prolo6¡onal
remunsrada, o 0n la bcha de iub¡lac¡ón o de pre¡ubilación
cualqu¡era que !¡ea su cau6it, exc€pto pa.a la garantia de
hospital¡2ac¡ón.

e) La fucha de fallocimiento o de declarac¡ó¡ del ostado de ln.
capacidad Pemanerte del Asegurado en cualquiera do sus
grados o Gran lnval¡dq¿

0 La fecha en la que se prdl.Eca una aubaogac¡ón, css¡ón do
la posic¡ófl o cualquier transm¡sión do los dorochos y obl¡.
gac¡oñes de |a§ partes que ¡nierv¡enen en el Conbato de Fi-
nañciac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobsrh¡ra tominará en la fecha on la que el
Assgurador haya pagado sl númoro máximo de pr6tac¡o-
nes consocutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡taliz¿c¡ón y/o Pérdida Tsmpo.al lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado on esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓt.¡ OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de llnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro En estos c¿sos se proc€derá según lo establec¡do en el apartado I
de las presenles Cond¡ciones Part¡culares.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Asegurado.a, devolvjéndose la
parte de la pima no consumida corespoñd¡enle a la mensualidad en la que se
produ¿ca la resc¡sión, quedando desde ese momento el¡ngu¡da la póliza y
liberada la Entiijad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora pod¡"á rescjndir el contralo en los s¡guientes casos:

. Por agravacjón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a ¡a
Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias Transcunido dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, transcunidos los cuales y en los ocho dias
sagu¡entes comunicará al Asegurado la rescasióñ defnitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cáMolo por escrito al
Asegurado dentro del dazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del nesgo

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Segum si por culpa del tomador la primera prima no ha sido págada, o
¡a prima únic¿ no ¡o ha §do a su vencjmiento, el aseguradorljene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via eje{utiva
con base en la póli¿a. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubieEsido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinliclatro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo Btablocido en el articulo 22 de la Ley de Contrato ds
Soguro las partes pusden opong6e a la pfórroga del contrato medianb
una notificación escr¡ta a la otra partq efuctuada con uñ plazo de d6
meses de arfic¡pac¡ón a la conclus¡ón d€l periodq del ssguro on cufso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga s6a ejorcitada por la Enfdad
Aseguradora o b¡en con un m€s de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/As€gurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRolecctóN DE PAGos
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NATUR,qLEZA OEL EESGO CUBIERTO ¡]ó Vd,
Cor¡CEPfo POR EL CUAL SEA§EG¡JFI: ptrM¡rapbpa

I I.- PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones § el pago de la prima única no se ha
hecllo efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las preslac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones P¿rticu¡ares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados v¡s¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares diclas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere ne@saria.
El ¡ncumplimienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL€ no haya sido posible el llevario a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultalivo en caso de siñiestro por lncapacjdad Temporal.
La documenlacjón que l¿ Compañ¡a solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguientei
PERDIDA INVO{-UNTARIA DEL EMPLEO
En Ia apertura dgl s¡ñiosko
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al meños 30 dias en

desempleo.
- Carta de notrficacrón de despilo de la empresa, en papel de la empresa y

debidamer{e frmada v sellade
- Certificado de Empre3a y dos úllimas nóminas. debidamenle firmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justificante corespondierte al ingreso de la indernnizacjóñ- En caso de SMüqAJUEZ, Acta de Concihación. Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de Ia
eñpresa altrab3iador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con et periodo
recoñocido.

- Rec¡bo del pÉstamo pagado a la fec¡a del s¡niestro.- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las
prestaciones_

- Cualquer otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente reiacionada o
que sea nec€saria para ve¡ifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del6¡n¡estrq
- Juslificanle de pago del SPEE yio Vida laboral actual¡zada.. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la ap€rtufa dsl Siniostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral aclualazada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o eñ caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y úll'mo pago.

- Partes de bala que acredrten la inc¿pac¡dad lemporal del Asequrado
expedido por ¡a Seguridad Soc¡al u Organismo Competenté, que
juslillquen almenos 30 días en incapac¡dad.. Hislorial Clínico o Certificado lvlédico donde se detalt€ la fecha de
d¡agnóstlco y causas de la enfermedad del Asequrado En el certific¿do
se hará cofistar especifcamente si enslen anlecedenles relacjonados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstuco de tas
mtsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿acjón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
di¡igencias judiciales y/o etestado y/o copia det certiÍcado emrtdo por te
empresa s¡ se trata de un acaidenle laboral- Recibo del pÉstamo paqado a la fecha del srniestro. Juslrfcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tuliva de la anteriormente
relacjonada o que sea necesaña para verificar su valdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡nieslro:
r--?ariEsllecon-lirm-cl6ndeEEE japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
HOSPITAUZACION
Eñ la ao€rtura dsl s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral ¿ctual¡zada y completa o en caso de no habe¡ trabajado

nunca, infoíTte sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡ta¡¡zación con especificación de Ia hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique a¡ menos 7 dias de hospitatización.

- H¡storial Clínico o Cenifcado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y c¿usas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especifc¿menle si existen anlecedentes relacionados
con ¡as causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copaa completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copja del certificado emitido por la
emp.esa si se trata de un accidente laboral

. Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiñiestro
- Juslificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacaones.
- Cualquier otra documentacaón sustituliva de la anteriormente

relacjonada o que sea neces¿ria para vedficar su valide¿ o alcance.
En la cont¡nuación delsin¡6trg:
- Partes de hospilali¿ación periód¡cos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que coÍfesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro mn posterioridad a haberse
efeduado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su eleccjón
contra el Tomador/fuegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recrbido la documentac¡ón y las pruebas reqlreridas, por pane del
TomadoíAsegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora. haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo fiiadas en la defnic¡ón establecada
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los limites establecidos en
l¿ página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin peíuicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su satuación de
lncapacidad femporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospila¡¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicit¿das por la Enlidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha Situaciófl.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapac ad Temporal, Perdida lnvolunt¿ria del
Emp¡eo u Hospital¡zación que se han lljado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán porla Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
P¿rt¡culares-
12.- RÉGlMEN DE REcLAMActoNEs
12.1 El régimen de ¡as reclamaciones será el prevaslo en el articulo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las enlidades
aseguladolas y Íeaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohabienles. están facultados para
formularqueias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaclones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domica¡io
en el P" de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡tar haber foñnulado las
quejas o rec¡amaciones, previamenle por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿tso, con posterioridad, al
Oefensor del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de coreo
electrónico protecciondelctienle@cnopartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resolucjón
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en oryelázque¿ n.80, 'lD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
ResporEablo dol batam¡ento de sus daúos
Datos ds Conbcto:
Domicilior Canera de San Jerónirno 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnppartners.eu
F¡nal¡dad del tratamionto

¿Con qué fnal¡dad tratámos sus datos?

En concreto, dentro de Ia "Final¡dad principal,, los Datos personales serán
lratado§ para:
. Valorar, §eleccionary tarificar los riesgos,. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpl¡ryexigir el cump¡¡miento del conlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al cont¡alo de s€guro hasta la
ext¡nción de las ob¡¡gaciones juridicas de las partes baro elm¡smo;. Presertar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emilir recjbos relatúos a las mismas.

. Tramilación de los sinieslros (incluyendo prestac¡óñ de seN¡cjos por
lerceras empresas contratadas porCNp partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la pentación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los siniestros a través de las empre§as a las que se hayan extemalizado
lales funciones);

. Geslión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e ¡nversiones:. Reali¿ar evaluaciones delriesgo, sdvenc¡a yposablefraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del rÍismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el segurs y con fcheros sobre
solvencia patrimonia¡ y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Ageguradora a identifica. al fomador o cuando su
tratam¡eñto esté basado en una habititacjón legal;. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perflados con fnes aduariales para la determinacjón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro,

. Gestionar, en su c€so, de foma central¡zada los recursos informáiaos
(aplicaciones, servidores incluyendo aqrÉl¡os que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicac¡ones comercjales sobre los produdos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o ¡larn¿da
telefónica.

¿QrG tratam¡entos ad¡c¡onalss podemos roal¡zar?
Adic¡onalmente:

"' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser lratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónic4s, asi como
información sobre produclos d¡stintos a los coñtratados. infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
qLre podrán flgur¿r, campañas, proyed6, sorteos, concur$o§, eventos de
c¡Jalquier lipo y temátic€), la realizacón de encuestas de satisfaccjón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medaos eledrón¡cos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podÉn ser lráados para la elaboracjón de
perllles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enhe otras, adecuar las
comunicac¡ones comersiales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿ Durante cuánto tismpo lIatalemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservadn mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que rcvoque su @nsenlmaento o se hubiera opuesto
con anterioídad, en su c-¿tso y uña vez fnal¡zada, dufante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede coñsultar en qJalquier momenlo
d¡chos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de lasdjrecciones de
coneo electrónico estab¡ec¡das en Datos de corfacto del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratar sus datos para Gmitile

ofertas comercjales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, así como
información sobre produdos distintos a los cor{ratados. informac¡ón sobre
las accíoñes de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, campañ¿s, proyedoo, sorleos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de errcueslas de salisfacción y
envio de ner4¡sletters (todo e¡lo ¡ncluso por medjos eledrónicos).r' Si ha aceplado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfiles
con f¡nes comerciales y de marketir¡g con el objeto de @nocer sus
preferenci¿s y necesidades y, en su casoj y entre olras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y neces¡dades.
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CNP

¡nslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
recfamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensordel C¡ienle
emita y que tengan carácter vinculanle para CNp PARTNERS.

12.5 La presenlación de recl¿mación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS así como su reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conf¡ctos.

_ nia la protección administraliva.
El Area de Proteccjón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la \¡¡eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facililado en cualquier momento
I3.- CLAUSULA OE INFORIIACION SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normaüva aplicable en maleria de
proteccjón de datos, y e§pecjalmente en el Reglamento (uE) 2016/679 det
Parlamento Europeo y delCmsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protecc¡ón
de las personas flsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o ase€urado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable deltratam¡snto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-24534345
+¡nfo infofinación adiciona¡
Finalidad del tratam¡snto de sus datos
Finalidad Pr¡ncipal"r suscripción y ejeolcion de un c¡ntrato de seguro.
+inf o: informac¡ón edicional
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sus dato6
La base lsgal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecución dsl contrato
de seguro en los términos que igur¿n en las Cond¡cjones de la Póli¿a, asicomo
en la Ley de Contrato de S€gu.o y Ley de Ordenec¡ón, Supérvisión y
Solvenc¡a do entidad€a asoguradgras.
+¡nfo: infomación adicional

Desliñatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de seMcios relacionados
con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacjonado mn su conlralo
emprcsas lram¡tadoras de sinieslros con quien CNP Partner haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elcorrespondieñte contrato de tratamientode datos.

/ Med¡adores (agmtes y/o coredor.es) que hayan intervenido en la med¡ación
de su contrato-

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminiskaliva y gestión
centralizada de recursos informát¡cos.

Transfurencias lntemacionales prevbtas: Salesforce.corn EMEA Limited y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seN¡c¡os infomáticos de CNP Padñers
+iófo infomación adicional
Dsrechos
Ac¿eder, rectifc¿ry suprimirlos datos, asicomo otros derechos como se explica
en la irformación adicional.
+info. rnformación adicional
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Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡cjón de cpnformidad con lo establecido en
el apartado 'Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iMicado en este documento de info adicional.
Log¡Umación para el tratamisnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€Eonalss?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de neg¿tiv¿ a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será pos¡ble
la c€lebracjón delcontrato de segurD y/o geslión del cortrato-
Ad¡cjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula deltratamier¡to de sus datos para recibir ofertas
comerciales deCNP Pañners por medios eledrónicos asicomo infomación
sobre produdos dist¡ntos a los conlralados, para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de qjalquier tipo y temát¡ca) y/o real¡zac¡ón de
encuestas de satisfacdón y neu/sletters (todo ello incluso por medios
eleclónicos), sus datos serán tratados para dichas fina¡idades.

.' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elabomcjón de pe¡files con fnes comerciales y de marketi¡g con el obieto
de conocer sus pÉferencias y necesidades y, en sú caso, y enlre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dic¡as prelerenc¡as y necesidades

Asi mismo, podremos tGtar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la normaliva que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamerúo de
desanollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercjal¡zac¡ón a dastancja

de servicios financieros, Reglamerfo Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, porelque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejeqlcjón de solvenc¡a ll, Drediva UE
20í6/97 sobre d¡stribrcjón de Seguros, Reglamerlo UE. No 1286/2014, de 26
de noviernbre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamentates relativos
a los produclos de iñversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Dec@to 1588/1909, de 15 d€ odubre,
por el que se apneba el Reg¡amento sobre la instrumertación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
b€nefcaados, asíco.no cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al clntrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que eist¿ un interes ¡egítimo por
parte de la aseguradora-
tle6t¡natafios
¿A quién ss lo va a comun¡car sus dato§?
Ademásde lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cácjón delos datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele informacjón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones. informarle sobre
accrones de market¡ng (entÉ las que podrán figurar campañas, proyedos,
soneo6, concl,sos. eventos de c.ualquier lipo y lemática) así como envio de
ne,¡/sletters, porcualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU CO¡/MUNITY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha acsptado eslá cláusula, sus dalos únicámente los tendrá CNp
PARTNERS

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escis¡ón y lransformacjón.
La transferencia lntemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prote.rión equiparable al español y contarán con todas las garantías y
meduas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
N4antendEmos adualizada la información sobre transferencias inlemacionales
que s€ vayan a ¡ealizaf en un futuro en nuesl¡a \¡,Eb:

https:/^¡¡vvv.cnppartne§.evpolilicade'prjvaodad/
Do.ochog

¿Cuáles son sus dsrcchos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partnec está tratando datos
personales que les conoeman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de acceso) asícomo a solicitar la redifica.jón de ¡os d¿tos inexados
(dorocho de rsclifcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean ne@sari6 paaa los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitacjón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameote los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡m¡tación dgl
tratam¡snio).
En detorm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rclac¡omdos con su
sitr¡ación part¡q!¡lar, 106 ¡nter€sados podrán oponerss al t at¡mionto do
sus datos. CNP Partngrs dsjará ds ffiar 106 dato6, salvg que obedezcan a
moüvos legiümos o el s¡src¡cio o detunsa ds pGibles raclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a ¡evocar su consent¡miento (d6r€cho do
rqvocación del coñsentir¡iento)
En elcaso de quesolicitela portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad d9 los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la masma y siempre y
qrando la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejerc¿r todos estos de.echos a través de la siguierte dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cjon@cnpparlner§.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relac¡ófl con sus datos.
Si preliere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Pariners de s€guros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Cañera de San Jerónimo no 21

280'f4 ¡¡adnd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo @n nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus petic¡ones o quiere prcsentar
una leclamación lo puede hacer a través de email
protecdondelc.¡ienle@cnooarlners.eu o a través de un escdto en el domicil¡o
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página u,eb puede encontrar inlormación adiciona¡ y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su página \,eb:
htlps:/ M /w.agpd.elportal,¡/ebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php

t:t.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡ OÍBRE OE LA A§ EGU R,{ DO RA I C NP PARTIIEÑ S OE SEGUFOS Y AE¡SE6¡] ROS, § A, doñb¡i,'' 
'N 

C&6¡
fltolABoR .ÉUFoIAJA RUFAL UE Dlq O Ól.l Op€rador d. BnáS.guE! V ¡dt¡do S.L. 6i domiotb .¡

,16 S¡ J¿roftft, ?1 , zmra LráJü (Elpañri
2 - 45mr Tftfoo (EsPAÑa)

MÍUñAI-EZA DEL i]ES6O CUBERTo ¡h Vrd.
aO llCEPTo poR EL CIJAL SE ASE cURt Pr I @nt¡ pEp.

POR FAVOR, LEA ATENTA IENTE LA INFORMACION OUE A coNTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ oE ACUERDo, ACEpTE
LOS OISTINIOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓI{:

t Oete ador¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡sstro. oara la tram¡t¡ción. oofitac¡ón y liqu¡d.c¡ón del mismo. dado quo do
lo contrar¡o no so podrá o¡scutar qlcontrato:

tr Acepto, conforme a lo antenor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un
p.oveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación dei siniestro.

Sr acepla lo s§uiente. sus datos podrán §er tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos dí§tintos a los conlratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cüalquier tipo (entre olras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satis-
faccrón y envio de ,',ews/etlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

I Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, infomac¡ón sobre productos d¡stinlos a los con-
tratados, sobte acciones marketing, realizac¡ón de encuestasde sat¡sfacc¡ón y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Siacepta lo siguiente. sus dalos podrán sercomunicados a olras empresas detcrupo al que penenece CNP partners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comerc¡al sobre sus produclos y servicios, realizaoón de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, cámpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temálica), asi como envío de news/ellers, por c.tralquier med¡o (entre otros, post¿1, teléfono. e-
ma¡l). +¡nfo: información adic¡onal

E Acepto la comunicac¡ón de mi§ dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepla, sils datos podrán §er tralados para la elaboración de p€rfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades

D Acepto el tctamienlo de mis datos para la elaborac¡ón de perliles con fines comerc¡ales y de marketing.

El presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexo€ y Apándic6 que em¡ta ta
Entjdad As€guradora, y que, en su conjunto, const¡hJyen el Contrato dc S€guro, careciendo de valor y otucto po. separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son deserrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PART|CULTARES. En caso de d¡screpanc¡a ontre lo
establec¡doen las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las cONDICIONES PARTICULARES, prevatec€ráñ éstas sobre aquéfias, satvo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡vo do pactos cont¡a la ley, la moral q el orden públ¡co, sn cuyo caso se enteñderán nulo6 d6 pleño d6recho. lgualmente las paesente§
CoNDlcloNEs PARICULARES son em¡tidas tomañdo como base las decla¡ac¡onos dqltomador, el cuest¡onado mód¡co oen caso de ser as¡ requerido
por la compañ¡a aseguradora de acusrdo con las pruebas que so cons¡dereñ nece3añas para ¡rña coaaecta valorac¡ón dol r¡osgo.
A los éfectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordeñac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvencis de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡nclu¡dos, elTomador dol aegu,o recor¡oce habor rocibido,6n la
m¡§mafecha y con anterioridad a la celebración del presqnte contrato, Nota lr¡format¡va comprensiva de todos lG aspectos relativos al pressniE seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamsntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSNfUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho po. duplicado, en 10 hojas ¡n§€parables exp€didas porambas car.s, on HOYO OE PINARES a l9 de Julio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

(.____Yl_

O. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡r€ctor General Adiu nto

¿

cNP PARÍNERS 0E SEGLTROS y nE¡SEairRoS 9.A.-CfB.d!S Joiiim21,2É01+MA0R|o(ESpAtU)_f.a«915213¡O.F.+319t52t340
R [t d. l¡.ddi, hm .l¡]9, l&! 3 991 E] &t Lbrc dé SdÉd&r tdD 1+5 ¡oJá i! S2& tE I L Ntt. A 2€531345. Ct . tunr. ,DOSFP

EURoCAJA RUML |¡EDLAqoN OPERAmR 0E 8A¡¡Cq SEGJROS VttiCUI^Oo S L, ,Úio .ñ .¡ ¡t 9rló Admi¡ámtim E r@¡ d. trEd¡.doN ¡h $§u@ ú
c0659.C000r
l¡dm Ovlloil7 CIF S,1566$14

\lLoro. r. .

A



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate Reference

206833081 00041 4000000504001

Nombre del Deudor/es
N¿me ofahe Debtot(s)

MARCOS GONZALEZ MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Drudor
Account number - IBAN ofthe Debtor

ES13 3081 0414 4031 8131 4810

srvrFr / Btc

BCOEEStTti¡t081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ticaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañt€ la firma del pr€sente formulario de Orden de Domr(ilia.¡ón, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. a enviar órd€n€s a 5u

entidad financiera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecuencia de €5!e (ontrato y, ¿siñismo, autoriza a su entidad
finan(iera para (¡rgsr eñ su (uenta los iñporles debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor ¿slálegitimado al reembolso por su eñtidad éñ los térñ¡nos y condi(¡ones dél contrato suscrito con la misma. L¡ solicitud de reembolso deberá
efectuars€ den(ro de lá3 ocho semanas que 5¡guen a la fe(ha de adeudo en cueñta. Pu€de obt€n€r inform¿c¡ón adicronal sobre sus derecho5 eñ su entidad

8v s¡gh¡r ah¡s m,ñd¿te fort. you eutho.¡ze CNP PARTNERS de 
'equts 

y Retegúts, 5.A.to sear! iast.uct¡oos to yout badk to debk your ¿ccoud¡ the ¿ño!¡¡s th¿t e«ré 4 a ¡esth

ofyout ngh6, you arc eñ¡l¡led ¡o ¿ flund ftñ taur b¿nk uddet ahe lem! end .ondtt¡oat ol you eq.eement with your bzdk. A rlund ñuta be .le¡ñed wihj¡ e¡ght v/eekt st¿f¡ng
trcñ rh. dat¿ oñ*h¡ch you.ac.ount was dabi¡ad- Yout.ishg res¿.d¡ns the ñand¿¡e e.a etpla¡ned¡n ¿ \te.eñe ¡ha¡ you.an obta¡n froñ yourb¿nk-

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of payment RecuÍeot paw¿nt

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DEIC (DDMMWW)

19/07t2019

Firma del deudor
Signaturc of thc Debtot

Por favor devolver a: CARRIRA oE sAN][RóNtMo, 2 ] - z8ol4 MADRTD

PlPase. letun to Cred¡to. ¿ddress
Ejcmplar para el Aüeedor

R V d. M!ód rm 4 319. Lb.o I'rt. * l¡ dct LibE & sEi.d¡dcr. fotb 195 t¡¡¡ n 1¡ ?*lr ¡B I1NIF Ai35l4l¡5 ClñcA,lñ\¡ DCSFP Cr,stg{rx¡t
CNPPARINERSDESECURO6YREASEOUROS.SA C¡rr¡&S.rJ€ú,@.2t-z8ot4VADR|D

^)- 
I +149r52434m F +3it9t52¡l,l0t \u$ c¡pplrlrEs.6

CNP

AvlSO IMPORTANTT: El d.udor qued¡ inform¿do qü., el ld.ñtrf¡cador d.l Acrc..lor nf.l.¡.i¡do .n .rc M¡ñd¡lo p!.de d¡f.nr, por cl c¿mbio dcl Cód¡go de N.goclo 6ufilo)
¡nclu¡do .n .l mitmo, con .l ulil¡z¡do por €l Acreedor en h g.stlón d. ¿déudor SEPA (on su Entided F¡.¡nd.á, ein que c*o lrñpl¡que v¡n¡(ión !n l¡ ¡d€nr¡d¡d f¡.Hl y/o ks¡l
del m¡smo, ñlpel(]¡cio ¡l4uno.n lor iñr.r.r.i d.ld.qdo¡,
NNRTANÍ NOTICt: The deb¡or ¡t ¡nlon Ed .h¿t th. zbov. Cft.litor l¿lentifi.r mr d¡te., by .hens¡ns ¡he Suthett Code (suflx) ltlcluderl thentn, w¡th ¡hat ut¿d by ¡h. c.ed¡tot
¡n ñ¿n¿gíng yo!. dPbtt SEPA ,h.ough l¡t flnan.l¿l int¡ltut¡on, últhou¡ ¡nrolv¡ng !¿r¡rtion ¡n Eg¿l N.nt¡ay th.¡cof o. this <.usé.dy p9judke to the ¡nte¡estt ol thc debtor.

Nombre de la c¿lle y número
5ttéet Name and nuñber of the Ctedltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código post¿l / Cludad
Postel Code / C¡ty

28014 t\rADRlD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

qhl
r



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡tect Debit Mañdát.

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refetence

206833081 00041 4000000504001

Nombre del Deudor/es
Nañe ofrhe Debtot(s)

MARCOS GONZALEZ MARTIN

Número de cuenta IBAN del Deudo¡
Account nuñber laAll of the Debtot

ESl3 3081 0414 4031 8131 ¡1810

S\¡t lFT / BIC

BCOEESllfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPoRTANTE: El deudor qutd¡ ¡nform.do qúe, el ldérlfi.¡dor dclA<¡e.dor r€f.ren.r¿do é. érc M¡nd¡lo pu€d. dtfertr, por ct .¡ñbio d.tCódtgü d€ ñGgo.¡o (Sufúo)

delmilmo, n¡p¿rjul(lo á19úno eñ lor interé!.r d.ld.udor.

Nombre de le celle y número
Sareet N¿me and number ofthe Cted¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Cód¡go postal / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡éo del Acreedor

M€diant€ la firma del presente formulario de Orden d€ Dom¡ciliac¡ón, usted autoriza a CNp PARTNERS d€ S€guro5 y Reaseguros, S.A. a env¡¡r órdenes a su
ent¡d¡d financ¡era, para ¿deud¿r en su cuenta los importe5 que se d€venguen como conseruencia de este contrato y, asimilmo, autoíza á su entidad
flnanciera pára cargar en su €uenta los ir¡port€s debidamente ñotif¡cados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a, Como parte de sus derechos, el
deudor está leg¡timado ¡l reembolso por su entidad en lo! térm¡nos y coñd¡oones del contrato suscrito con la misma. La soliotud de reembolso deberá
€fe(tuars€ dpntro de las o(ho semanas que siguen a la fecha d€ ¿deudo en auenta. Puede obteñer Información adicional sobre rus derechos en su ent¡dad

8y tign¡ng tb¡s mndete fo¡m, fou au¡hor¡ze CNP PARI1IERS dr 
'egurct 

yRe¿segum' S.A.¡o tend ¡ns¡ru.t¡oDs to t/our bahk ¡o d¿bit fou¡a..aun¡ theañouoÉ th¿t «.ru¿ 2, e reruh

ltuñ the da¡e on wh¡ch your account was déb¡kd- four.¡gh¡t r.gaú¡ng ¡he ñand¿té ¿.e ¿rplaloed ¡n a tta¡ement ¡hat yoo on obaein fmm you. bank.

Fecha (DDMMAAAA)

DaIc (DDMMWW)

1910712019

Flrma del deudor
Signature of the Debaot

Elemplar pan el Deudor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: R¿.uffent paytleht

Lugar

R Il dc M¡ r'J. rmu a Nl9- l'610 l r9l. * l¡ dcl L'bb ¿e Se'.r¡dcr firio lri hoi' lf l¡ tBU ts ro- N lF A ¿R5l¡1,15 Cl.rc.A,l¡n¡ D(iSFP C{,5
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CNP


